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ADRIAN DELGADO MONTESDEOCA, SECRETARIO NO CONSEJERO DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION DE GUAGUAS MUNICIPALES S.A., HACE CONSTAR: 

Que, en el Consejo de Administración, en sesión celebrada el 29 de septiembre de 2025, 

previa convocatoria hecha al efecto, han manifestado su voto favorable la mayoría de los 

miembros que integran el mismo al PRESUPUESTO DE GUAGUAS MUNICIPALES S.A. 
PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 2026, cuya documentación se adjunta al presente 

certificado. 

El Acta de la sesión está pendiente de aprobación de conformidad con lo previsto en los 

Estatutos Sociales de la entidad, lo que hace constar a los efectos oportunos en Las Palmas 

de Gran Canaria, a 30 de septiembre de 2025, con el visto bueno del Presidente del 

Consejo de Administración. 

 

        EL SECRETARIO 

        Adrián Delgado Montesdeoca 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

José Eduardo Ramírez Hermoso 
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MEMORIA PRESUPUESTO EJERCICIO 
ECONÓMICO 2026. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Septiembre 2025. 
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0. ANTECEDENTES. 

La presente memoria pretende ser el documento que ayude a entender las cifras que 

se contienen en el Presupuesto de Guaguas Municipales, S. A. (en adelante GM) para 

el ejercicio económico 2026. La misma se estructura en diferentes apartados que 

parten de los objetivos que la empresa se ha propuesto alcanzar durante dicho 

ejercicio, y las principales actuaciones que se han considerado necesarias para 

lograrlos. 

Un año más se presenta esta memoria enmarcada en un escenario de gran 

incertidumbre sobre el mercado en el que operamos. Empezando por la irrupción de la 

pandemia de COVID-19 en el año 2020, la vuelta a una nueva normalidad, la guerra 

de Ucrania en 2022 y siguiendo con las posteriores medidas económicas para 

compensar la inflación, el mercado de transporte de viajeros ha experimentado una 

constante transformación, entorno en el cual hemos reforzado nuestra capacidad de 

hacer planes y adaptarnos ante la incertidumbre y el cambio, con el objetivo de seguir 

prestando los mejores niveles de calidad posibles a los ciudadanos de Las Palmas de 

Gran Canaria. Reflejo de esta evolución es la situación actual, en la que las políticas 

de gratuidad han transformado significantemente la demanda de la noche a la 

mañana, pasando de una cifra de 35 millones de viajeros a superar con creces la 

barrera de los 50 millones de viajeros en apenas dos años, representando un 

incremento estimado de cierre del 2025 de más del 50% sobre los viajeros del año 

2022, previos a las políticas de gratuidad. Y como no podía ser de otra manera nuestra 

gestión se ha centrado en mantener los niveles de calidad, sabedores de que las 

normas que nos rigen como empresa pública, implicaban unos inevitables periodos de 

transición en la adaptación de nuestra oferta, en los que incrementar nuestra 

contratación de conductores con el lanzamiento de nuevas bolsas de empleo y los 

niveles de flota mediante licitaciones y largos periodos de fabricación.  

Para ofrecer el mejor servicio a los más de 53 millones de viajeros que estimamos 

tener tanto en 2025 (56 millones) como en 2026 (53 millones), hemos continuado con 

la renovación de la flota y el mantenimiento del número de conductores, a través de 

contrataciones para cubrir las jubilaciones y salidas que se vayan produciendo. El plan 

de renovación de flota se está ejecutando con la llegada de 6 guaguas de 18 metros, 

quedando pendiente de llegar 6 guaguas de 7,5 metros, 10 guaguas de 10 metros y 24 

guaguas de 12 metros antes de finalizar el primer trimestre de 2026. 

Con respecto al resultado estimado del ejercicio 2025, destacar que está pendiente de 

confirmar por parte de la Autoridad Única del Transporte de Gran Canaria (AUTGC) la 
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cuantía de la aportación del Convenio de Bonos correspondiente al año 2025, teniendo 

en cuenta que se extendió la política de gratuidad para los Bonos Residente del 

Cabildo durante este ejercicio. La prolongación de esta política hace necesario la 

ampliación de las aportaciones a recibir respecto a ejercicios anteriores para cubrir las 

necesidades de la compañía generadas por dichas políticas, situando la cifra del 

Convenio de Bonos del año 2025 reflejada en este escenario en 30.052.332,57 euros 

(dos millones más que en el ejercicio 2024), si bien es cierto que el importe adecuado 

para cubrir dicha política sería mayor. 

Con este resultado se cumplirían los ratios pactados con el Banco Europeo de 

Inversiones.  

Todo presupuesto, como comentamos cada año, es una excelente herramienta de 

trabajo, y como tal incorpora necesariamente hipótesis más o menos acertadas en 

relación a los resultados que puedan proporcionar las políticas que se pretenden 

alcanzar con los recursos aplicados para lograrlos, pero finalmente no debemos 

olvidar que el presupuesto anual no deja de ser, además, una herramienta de 

seguimiento y control tanto del adecuado cumplimiento de las previsiones de gasto y 

del esfuerzo inversor que dedicamos a la consecución de nuestros objetivos anuales. 

1. PRINCIPALES OBJETIVOS Y ACTUACIONES PARA EL EJERCICIO 2026. 

El ejercicio 2025 va a suponer de nuevo para la empresa afrontar el reto de 

enfrentarnos a una demanda desbocada, incluso en el supuesto que hemos utilizado 

para realizar este documento, que parte de la estimación de que las políticas de 

gratuidad finalizarán el 31 de diciembre de 2025, esperando mantener el alto nivel de 

demanda con solamente un pequeño retroceso de viajeros. Y así, para el comienzo 

del 2026, ya contaremos, como hemos dicho previamente, con un nivel de flota 

incrementado y una plantilla de conductores que nos habrá permitido mejorar el nivel 

de oferta desde junio de 2025. Y además, mantenerlo durante todo el 2026, gracias a 

que continuaremos contratando conductores para cubrir las jubilaciones y salidas que 

se vayan produciendo, junto a la inversión programada para el 2026 de flota que 

ayudarán a dar cobertura no solo a las líneas con mayor demanda, que también, sino 

que adicionalmente por su variado dimensionamiento (tanto de 12 como de 21 

metros), permitirán sustituir adecuadamente a algunos vehículos que dan servicio a 

zonas con no tanta demanda, pero que igualmente necesitan ser atendidas de forma 

correcta tanto en calidad como en fiabilidad. No obstante, debemos indicar que el nivel 

de renovación de flota reflejado en este presupuesto es menor que el que 

consideramos necesario para atender la evolución del mercado y la edad media 
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deseable de la flota. Sin embargo, se ha plasmado un nivel de inversión adecuado a 

las aportaciones recibidas y el nivel de endeudamiento actual, esperando disponer en 

un futuro de mayores aportaciones que permitan una renovación de flota acorde a 

nuestras aspiraciones.  

A continuación, y resumidamente, como cada año, pasamos a explicar los principales 

objetivos y actuaciones que pretendemos desarrollar durante el año 2026, que en 

breve comienza, y que nos alinea con nuestro Plan Estratégico:  

1.- Como cada año seguimos empeñados en revisar continuamente nuestra oferta de 

servicios, analizándola exhaustivamente y redefiniendo nuestros servicios, con objetos 

de simplificarlos y adaptarlos a las necesidades variadas y variables de nuestros 

clientes, con el claro objetivo de conciliar dichas modificaciones con el ajuste que 

finalmente deberemos hacer en la red para acoger en la misma la MetroGuagua, lo 

que nos permitirá dar un salto cualitativo, proyecto en el que seguimos trabajando 

denodadamente y que estamos convencidos que a pesar de la espera, finalmente 

cumplirá con las expectativas que todos en él hemos depositado. Dentro de esta 

senda continuaremos con las actuaciones en prioridad semafórica y en paradas. 

2.- Este nuevo año es, como los anteriores, un año de continuas inversiones, y en el 

mismo además de las ya tradicionales en la MetroGuagua (3,0M€) y en la adquisición 

de flota (10,0M€) tenemos en el objetivo culminar una inversión total de 16,2M€, en las 

que van a cobrar vital importancia todos aquellos proyectos de mejora tecnológica, que 

se encuentran detalladamente reflejados en la ficha nº 5. 

3.- En el año 2026 seguimos teniendo, al igual que el 2025, como claro y prioritario 

objetivo redefinir nuestras nuevas necesidades de espacios, que adicionalmente cada 

año se nos vuelven más urgentes, y esto tanto para operar adecuadamente dentro de 

la ciudad, intentando materializar algunos proyectos ya en marcha y teniendo en estos 

momentos proyectados otros que nos posibiliten nuevos puntos de trasbordo y 

conexiones, como para operar en nuestras cocheras. 

Ya en el año 2023 planteamos la necesidad de dotarnos de nuevas instalaciones para 

poder seguir desarrollando adecuadamente el gran proyecto de transporte público que 

se está impulsando desde nuestro Ayuntamiento, más allá de las instalaciones de 

Hoya de la Plata, habiendo negociado un contrato de opción de compra de un terreno 

ubicado en la zona sur de la ciudad, justamente en el extremo opuesto de las actuales 

instalaciones, cercano además a Hoya de la Plata, y que nos permitirá obtener 

beneficios logísticos importantes, y sobre todo resolver el problema que actualmente 
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tenemos en relación al tamaño de las actuales en la Urbanización del Sebadal, donde, 

como venimos explicando en memorias anteriores, nos vemos obligados a aparcar un 

porcentaje relevante de nuestra flota de 18 metros en los alrededores de la misma, 

con lo importantes problemas de logística que este hecho nos ocasiona. En este 

sentido, estamos inmersos en las gestiones de licencias pertinentes con las 

Administraciones Públicas para poder formalizar la compra ya sea a finales del año 

2025, si se dieran las condiciones para ello, o durante el 2026. 

4.- En cuanto a nuestras relaciones con la Autoridad Única del Transporte (AUTGC), y 

a pesar de que de buena fe sabemos que siempre ha existido un espíritu colaborativo 

en el que hemos desarrollado nuestras relaciones, muchos compromisos actualmente 

siguen en el aire y sin terminar de formalizarse, lo que nos preocupa en gran manera. 

Esta situación ha sido agravada, además, por la implementación del transporte gratuito 

en los bonos residentes, bonos emitidos por la AUTGC, que han fagocitado 

comprensiblemente nuestro anterior esquema tarifario sin que, a nuestro entender,  se 

haya cubierto adecuadamente el coste de esta política.  

En este punto adicionalmente nos remitimos a lo que ya llevamos exponiendo varios 

años sobre la necesidad de formalizar las relaciones entre la AUTGC y Guaguas, y 

confiamos que en este nuevo periodo que acaba de comenzar se progrese en este 

objetivo de manera rápida y eficaz, ya que por ejemplo ahora mismo estamos teniendo 

un problema importante con la fiabilidad de nuestro sistema de ticketing, y para darle 

solución dependemos totalmente de las decisiones que a este respecto tome la 

AUTGC. 

5.- Por último solo queda mencionar que los objetivos planteados mantienen el 

compromiso con el cumplimiento de los ratios económicos y financieros marcados por 

el Banco Europeo de Inversiones.  

 

2.- ANALISIS DE LAS CIFRAS DE INGRESOS Y GASTOS. 

Mostramos a continuación la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, sobre la que 

realizaremos las explicaciones respecto de las previsiones de ingresos y gastos. 
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2.1.- RESUMEN DE PROYECCIONES PARA 2025 E INGRESOS 
PRESUPUESTADOS PARA 2026. 

2.1.1- INGRESOS PROCEDENTES DE LOS VIAJEROS E IMPORTE NETO DE LA 
CIFRA DE NEGOCIOS. 

El análisis para la estimación de los mismos parte de las siguientes premisas: 

a) No se amplían las políticas de gratuidad y descuentos del 50% al ejercicio de 2026, 

volviendo todos los bonos a los precios vigentes en agosto de 2022 (28€ Bono 

Residente y 20€ Bonos WawaJoven y Oro), antes de que las consecuencias 

económicas de la guerra de Ucrania fomentaran dichas políticas. Esta hipótesis ha 

sido definida ya que a la fecha de aprobación de este presupuesto no se ha 

confirmado en firme ninguna política por parte de ninguna de las administraciones 

implicadas, si bien somos conscientes de que el escenario que finalmente se 

materialice en los siguientes meses podría ser distinto.  

b) Para el 2026 esperamos que la cifra de viajeros retroceda alrededor de un 5% 

debido al fin de las políticas actuales. Esto es fruto del impacto de aquellos pocos 

usuarios que no quieren pagar por el servicio, estimando que la mayoría de 

usuarios mantenga el uso habitual adquirido. Estamos hablando de un ligero 

retroceso en relación al incremento histórico que han supuesto estos dos últimos 

años. Estimamos cerrar el ejercicio 2025 con 56 millones de viajeros (en torno a un 

+59% sobre 2022, un +16% sobre 2023 y un +2% sobre 2024), mientras  que 

hemos definido una cifra de 53 millones de viajeros para el ejercicio 2026, muy 

superior a los niveles del ejercicio 2023 en el que empezaron a estar vigentes las 

políticas de gratuidad.  

c) La oferta kilométrica evolucionará al alza en el ejercicio 2026 (+4,9%) donde 

esperamos terminar en torno a 12.515.000 Kilómetros, ya que finalmente el 

incremento de servicios fruto de la reordenación de líneas en el Auditorio empezó 

en junio de 2025, mientras que en 2026 estarán implementados desde el 1 de 

enero.  

Estimamos que en 2026 los ingresos por prestación de servicios, tal y como se 

muestra en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias (Epígrafe 1) alcanzarán 

43.564.088,77€. Las Subvenciones Tarifarias se reducirían en este escenario ya que 

el fin de la gratuidad supondría el incremento de los ingresos de viajeros y el fin de la 

aportación extraordinaria estatal para esta política. Sin embargo, es relevante 
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destacar, que se ha fijado una cifra de 14.983.523,54€ para el Convenio de Bonos de 

la Autoridad Única del Transporte de Gran Canaria, que supone un incremento 

respecto a la cifra comparable de 2025, excluyendo los fondos de la gratuidad, que 

ascendió a 12.300.000,00€. Dicho incremento se justifica por el peso de los bonos 

insulares, más baratos para el usuario, que alcanzaría el 75% de los viajeros de 2026.  

2.1.2.- INGRESOS PROCEDENTES DE LAS AA. PP. 

 

(1) Se está trabajando en el trasvase de subvenciones tarifarias entre los centros 

gestores, si bien la cifra total recibida sería la indicada de 3.828.046,53 euros. 
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Dentro de la anterior ficha aparecen:  

1º Aportaciones Tarifarias para el sostenimiento de la política social. 

2º Aportaciones al Déficit de Explotación. 

3º Aportaciones en Capital: 

a) Aportaciones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, que, se 

destinarán a la financiación parcial de la adquisición de flota, recogida en 
las fichas 5 y 6.- Anexas. 

En el ejercicio 2026 contaremos con una subvención de capital de 1.000.000€ para la 

compra de flota. 

2.2.- ANALISIS DE LAS CIFRAS DE GASTOS. 

2.2.1.- APROVISIONAMIENTOS. 

Estimamos un incremento de 1.006.557,41€ en esta partida para 2026 motivado 

básicamente por el aumento de kilómetros que vamos a realizar en dicho ejercicio y el 

incremento del precio del gasoil, además de continuar nuestra apuesta por el 

mantenimiento de la flota en nuestro taller.  

2.2.2.- GASTOS DE PERSONAL. 

La partida de Gastos de Personal incrementa en casi 1,7M€. Este incremento se 

explica por un incremento salarial estimado del 2%, las necesarias nuevas 

contrataciones, principalmente en el área de Taller, y una mayor cuota porcentual de 

los gastos de Seguridad Social.  

Con la incorporación en agosto de 2025 de 29 conductores, hemos podido alcanzar 

los 404 servicios diarios en días laborales, pudiendo así satisfacer de manera más 

adecuada el crecimiento que ha experimentado la demanda desde el año 2023. La 

plantilla de conductores está expuesta a variaciones del absentismo pero sobre todo al 

calendario de jubilaciones y jubilaciones parciales, así como las bajas de la empresa 

por agotamiento de IT que se están volviendo comunes en los últimos años. En este 

sentido se ha incluido en el presupuesto el mantenimiento del mismo nivel plantilla de 

conductores con el que cerraremos el ejercicio 2025, lo que supondría una 

contratación de reposición estimada de 60 conductores, entendiéndose no como una 

cifra estática de contrataciones sino una cifra que pudiera variar al alza o la baja 

adaptándose a la cifra de jubilaciones y bajas por agotamiento de IT que se produzcan 

a lo largo del ejercicio 2026. Es decir, no se incrementará la cantidad de conductores 
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en 2026, sino que se repondrán tantos como para mantener el mismo nivel con el que 

se cierra 2025.  

Además del citado incremento en la plantilla de conductores se ha presupuestado la 

contratación de personal de Taller (1 Jefe de Talleres, 1 Técnico de Taller y un 

Almacenero), de Operaciones (1 Jefe de Coordinación de Operaciones y 1 Mando de 

Administración), de Administración (1 Técnico de Talento y 1 Jefe de Relaciones 

Laborales) y 8 Electromecánicos.  

El incremento salarial presupuestado asciende a un 2,0% en base a las directrices que 

se nos han proporcionado desde el Ayuntamiento.  

2.2.3.- OTROS GASTOS DE EXPLOTACION. 
Estimamos un incremento de 833.774 € en esta partida para 2026 motivado, sobre 

todo, por el incremento de los costes de mantenimiento de talleres externos derivados 

de la flota que llegar  a finales de 2025 y durante el 2026 y de la antigüedad de la 

flota, el aumento de costes relacionado con la transformación digital que está 

experimentando la entidad, además de una serie de contratos nuevos, así como otros 

ya existentes que han de ser necesariamente renovados y que reflejarán el impacto de 

la inflación en los años que han transcurrido desde su anterior licitación.  

2.2.4.- AMORTIZACIONES. 
Esta partida (Epígrafe 8. Amortización del inmovilizado) se incrementa 

sustancialmente en 2.129.815€ con motivo de nuevas inversiones en vehículos de 

finales de 2025 y 2026.  

2.2.5.- GASTOS FINANCIEROS. 

Los mismos se han calculado bajo la hipótesis de hacer frente a los créditos vivos 

reflejados en las cuentas patrimoniales de la empresa, cuyo componente más 

importante es el derivado de la ejecución de las inversiones ya realizadas así como de 

las compras de flota no subvencionada en el ejercicio 2026.  

 

3.- PLAN DE INVERSIONES A REALIZAR Y SU FINANCIACION. 

Las fichas 5 y 6.- Anexas muestran el plan de inversiones a realizar, así como sus 

fuentes de financiación, que mostramos a continuación: 
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 Miguel Ángel Rodríguez Ramírez 

Director General 
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Página 1 de 1 

Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos. 

Coordinación General de Hacienda, Contratación y Patrimonio. 

Intervención General. 

 

Asunto: Incorporación en el presupuesto de ejercicio 2026 del incremento retributivo 

del sector público local, según RDL 14/2025. 

 

Les informamos que en el presupuesto correspondiente al ejercicio 2026, aprobado por el 

Consejo de Administración de Guaguas Municipales, S.A. el 29 de septiembre de 2025 y 

remitido al Órgano de Gestión Presupuestaria el 30 de septiembre de 2025, se ha tenido en 

cuenta un incremento global del 2,5% para el 2025 y un 2% para el ejercicio 2026 

(incremento consolidable del 1,5%, así como la reserva presupuestaria para el posible 0,5% 

adicional). 

Por tanto, ya disponen del presupuesto aprobado por el Consejo de Administración de 

Guaguas, S.A. en consonancia con lo que establece el RDL 14/2025, de 2 de diciembre por 

el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector 

público. 
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